
671 L I M S 25 de Fehrert de 1856. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

f S: M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El juez de primera instancia de San Martin de Val-
deiglesias me participa que Julián Joaquín se ha ausen
tado del pueblo de Navas del Rey, llevándose un caballo 
de la propiedad de Guillermo Domínguez, cuyas señas y 
las del Joaquín se espresan á continuación. 

En su consecuencia he acordado publicarlo en este 
periódico, encargando á los Sres. alcaldes constituciona
les de la provincia y demás dependientes de mi autori
dad, procuren la busca y captura del espresado Julián 
Joaquín, y verificada lo harán conducir, con el caballo si 
es que obra en su poder á disposición del indicado juez. 

Madrid 22 de febrero de 1856.—Cayetano Cardero. 

Señas de Julián Joaquín. 

Edad 60 años, estatura baja, pelo cano, ojos pardos, 
viste chaquetón de punto, pantalón de paño negro y gor
ra de pieles. 

Idem del caballo. 

Edad cerrado, pelo negro, alzada seis cuartas y me
dia, calzado de un pié, tiene unos lunares blancos en el 
lomo]como de haber estado matado del aparejo, y unos 
pelos blancos en la frente. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiendo llegado á entender la Di 
que algunos ayuntamientos, si bien han solicitado y ob
tenido previamente la debida autorización para subastar 
varios artículos de consumo en concepto de arbitrios mu-
nicipales, han puesto sin embargo en posesión i loé re
matantes antes de ser aprobados los espedientes; y no 
podiendo ni debiendo tolerarse esta infracción de la ley 
que tantos y tan graves perjuicios puede ocasionar, y con 
el fin también de evitar las reclamaciones qoe ponera 
producir semejante conducta, ha acordado se prevenga A 
todos los ayuntamientos de la provincia, se atemperen A 
lo dispuesto sobre el particular en el art. 47 de la ins
trucción aprobada por decreto de 8 junio de 1847; en 
la inteligencia que, si lo que no es de esperar, alguno ó 
algunos dieren tugar á quejas por falta de cumplimiento 
á dicha disposición, sufrirán irremisiblemente el correc
tivo que la Diputación se halla decidida A imponerles. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para conoci
miento de todos los ayuntamientos de la provincia. 

Madrid 23 de febrero de 1856.—El Presidente, Ca
yetano Cardero.—Por acuerdo de la Diputación, Joan 
Francisco Mora te, secretario. 

de la ley 
! MINISTERIO DE FOMENTO. 

Continúa la Instrucción para el cum 
general de ferro-carriles. 

• . . . . . - , . i . 

Art. 4.° Se establecerán estaciones (aquí los puntos 
en dónde se han de establecer). Coando la empresa quie
ra establecer otras estaciones, no podrá verificarlo sin la 
autorización del Gobierno. 



Art. 5.a (Aquí se expresará si el camino ha de ser dejjj 
una ó de dos vías en todo ó en parte). f j f l P 

Art. 6.° Cuando el camino se espióte oc¡¿* una sola 
vía, se establecerán recodos ó apartaderos,cuya 

«• • • * l L : ¿ A — ~ ~ A - . no comprendida la unión, será por lo meaos do^StíO^me
tros, y la distancia de uno áotro no exXi^^'^i%iKKi-' 
metros. ; r 

Art. 7*° Con la anticipación conveniente,, antes de 
emprender la construcción de cada trozo del camino, de
berá presentar la empresa al Gobierno los planos en la 
escala de. . . . . . del trazado definitivo del ferro-car
ril. En estos planos se marcarán la posición y trazado de 
las estacionas y apartaderos, los sitios de carga y des
carga, fláespecie, calidad y extensión de los terrenos 

s <Vpo-

Obras,de \ 
entre los 

bre el eje de cada una 
de las vias, medida so-
hreel mismo plano... 

i:» i i. 

seedores. Acompañarán á este plano un perfil longitudi
nal por el eje del camino, los perfiles trasversales, el es
tado de las pendientes y el de las curvas, su radio y am
plitud, la descripción, planos y presupuestos de las obras 
yunllibújodel astém^'dé'v1i^ese''tntté^ér adóftafT ~^ 

Art. 8.° Aprobados estos documentos por el Gobier
no sacará la empresa dos copias á su costa, que se auto
rizarán por la Dirección de Obras públicas. Una se entre
gará á la empresa y otra á la Inspección facultativa. 

Art. 9.° La empresa no podrá hacer modificación al-. 
gunaal proyecto aprobado sin autorización de la Inspec
ción del Gobierno, aa :.' • 

Art. 10. Los pasos del ferro-carril al atravesarlas 
carreteras generales, provinciales y vecinales podrán ser 
á nivel, excepto en los casos que el Gobierno determine. 
En los pasosa nivel las barras-carriles se establecerán 
0,m-02 á 0, nM)3 mas bajas que el firme de las carre
teras, y será obligación de la empresa poner barreras que 
se abrán hacia la parte exterior del ferro-carril, y un 
guarda destinado á este servicio, con las demás preven
ciones que se juzguen convenientes para la seguridad del 
tránsito. 

Art. 11. Los perfiles de explanación y obras de fá
brica tendrán las dimensiones siguientes, según los casos: 

Para dos vias. Para ana vía. 

Terraplenes.—Distancia entre 
las aristas superiores 
* Distancia entre las aristas 

de la parte inferior del 
balasto 

Desmontes.—Distancia entre 
las aristas de las cunetas.. 

El balasto tendrá las mis
mas dimensiones que 
en los terraplenes.... 

Túneles.—Anchura de la sec— 
cion de medida en el plano 
que pasa por las caras su
periores de las barras-car-
riles... . . . . . . . * ' . . . . ' * . . . . é 

Altura de la sección so-

'; Art: 
dé múM 

ica.—Anchura 
les de los 

ictos etc . . . . 

ndo el ferro-carril deba pasar por cima 
«general, provincial ó vecinal, la luz de 

los puentes que se construyan con este objeto será igual 
al ancho del Uriñe de la carretera. La altura del intradós 

- ^ J t a w i *V—v. 

de la clave de los puentes de fábrica, ó de la parte infe
rior de los cerchones en los de madera y hierro, será por 
lo menos de cinco metaos. 

Sh. ÍS:-T'Seinprefqoe el ferro-carril deba pasafcpor 
de unâ carretera, la anchura entrév pretiles, dé-los 
que se construyan al efecto será igual al ancho 

del firme de la carretera. La luz de estos puentes será la 
que corresponda á los perfiles del art. 6.*, según sea el 
ferro-carril de una ó de dos vias, y la altura raínima des
de el plano que pasa por la cara superior de los carriles 
hasta el intradós, sobre el centro de cada via, será por lo 
menos de cinco metros $0 centímetros: f ̂ | 

Art. 14. Cuando el camino de hierra deba inutilizar. 
algún trozo de carretera construida, y sea necesario variar 
el trazado de está, será de cuenta de la empresa la cons
trucción de las nuevas porciones. La anchura de esta será 
lo correspondiente á la clase de carretera, y sus pendien
tes no podrán pasar de tres á cinco centímetros por me
tro si fuese general ó provincial, ni de cinco á siete cen
tímetros por metro si fuese vecinal. El Gobierno sin em
bargo podrá alterar la cláusula precedente en algunos ca
sos especiales. - • ' 

Art. 15. En los subterráneos, cuya sección se sujeta-' 
rá á las condiciones que se expresan en el art. 6.°, la 
empresa hará todas las obras que sean necesarias para 
precaver ó contenerlos derrumbamientos y filtraciones. 

Los pozos precisos para la ventilación y construcción 
de los subterráneos no podrán abrirse en los caminos pú
blicos, y en los que con este objeto abra la empresa en 
otros parajes deberá establecer brocales de fábrica de dos 
metros de altura. 

Art. 16. En los puntos de encuentro del ferro-carril 
con las-comunicaciones públicas y particulares, ó en sus 
inmediaciones, la empresa construirá á su costa los puen
tes, trozos de carretera ó las demás obras provisionales 
que sean necesarias para no interrumpir la circulación. 
Estás obras se establecerán antes de interceptar las co
municaciones, y su duración no podrá pasar de un tér
mino que fijará el Gobierno. 

Art. 17. Es obligación de la empresa restablecer y 
asegurará su costa el curso de las aguas que se suspen
da ó modifique por trabajos que de ella dependan. 

Art. 18. Los trabajos de consolidación que haya que 
ejecutar en el interior de una mina en razón de la trave
sía de un ferro-carril, y todos los perjuicios que se irro-



guen á los mineros, serán de cuenta de la empresa del 
ferro-carril. 

Art. 19. Establecerá la empresa un telégrrafo eléc
trico exclusivamente para el servicio de la explotación. 
Los postes de este telégrafo estarán dispuestos para reci
bir el número de hilos que el Gobierno necesite para.su 
servicio y el del público, estando obligada la empresa á 
facilitar el local conveniente en sus estaciones para dicho 
servicio. La custodia, conservación y reparaciones de los 
hilos y de todo el material exterior á las estaciones que 
establezca el Gobierno será de cuenta de la empresa. 

Art. 20. No podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bernador de la provincia en vista del acta de reconoci
miento de las obras y material del camino, redactada por 
los Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se decla
re que puede empezar la explotación. 

Art. 21. Concluidos todos los trabajos, la empresa 
hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del 
Gobierno, el amojonamiento y plan detallado de todas las 
partes del camino de hierro y sus dependencias, forma
rá también un estado descriptivo de los. puentes y demás 
obras de fábrica que se hayan construido. La empresa 
formará á sus expensas y depositará en la Dirección ge-
neralde Obras públicas un ejemplar competentemente 
autorizado del acta de amojonamiento, del plano y del es
tado de las obras. 
, Art. 22. La empresa está obligada á conservar en 
buen estado el camina de hierro y sus dependencias,' de 
modo que la circulación sea fáeil y segura constantemen
te, siendo de su cuenta todos los gastos de reparación y 
conservación., asi ordinarios como extraordinarios. < 

* Art. 23. El camino de hierro y sus ramales serán 
considerados y guardados como los caminos del Estado: 
por consiguiente los guardas y demás empleados que 
nombre la empresa podrán usar las mismas armas, y go
zar las prerogativas que disfrutan los del Gobierno, ade
mas de los distintivos que aquella les señale. 

Art. 24. Serán de la elección de los empresarios los 
medios de ejecución, y los agentes y demás empleados en 
la construcción, conservación y administración del ferro
carril. 

Art. 25. La empresa explotará el ferro-carril duran
te los años determinados por la ley de concesión, con 
arreglo á la tarifa que en ella se fije. . 

Art. 26. La empresa formará los reglamentos nece
sarios para el buen servicio, administración y explotación 
del ferro-carril, sujetándolos á la aprobación del Go
bierno. 

Art. 27. La empresa no podrá hacer directa ni indi
rectamente contratos con otras empresas que trasporten 
viajeros por tierra ó por agua, bajo cualquier forma ó de-
nominación que sea, como no se extiendan á todas las 
empresas que verifiquen trasportes, en tos mismos cami-

nos. Los reglamentos que se hagan, en conformidad de lo 
que se establece en el artículo anterior, prescribirán to
das las medidas necesarias para asegurar la mas completa 
igualdad entre las diversas empresas de trasportes en sus 
relaciones con el camino de hierro. n 

Art. 28. Las cartas y pliegos, asi como sus conduc
tores ó agentes necesarios al servicio del.correo, serán 
trasportados gratuitamente por los Convoyes ordinarios 
de la empresa en toda la estension de la línea. • 

Para este objeto la empresa reservar á en cada convoy 
de viajeros ó mercaderías una sección especial de car
ruaje. La forma y dimensiones de esta sección serán de
terminadas por la dirección de correos. 

Art. 29. Ademas podrá haber todos los días, á la ida 
y á la vuelta de los convoyes ordinarios, uno ó mas con
voyes especiales destinados al servicio general del cor
reo, que podrán recorrer toda la linea, ó solamente una 
parte de ella, y cuyas horas de salida de dia ó de noche, 
igualmente que su marcha y sus estaciones, se arregla
rán por el ministro de la Gobernación, pida la empresa. 
Esta podrá conducir en estos, convoyes especiales car
ruajes de todas clases para él trasporte de viajeros y mer
cancías. Para cambiar las, horas de salida, deberá el Go
bierno avisar á la empresa con quince dias de anticipa
ción. La dirección de corree» hará construir á sus espen-
sas los carruajes propios al trasporte de las partas por. 
convoyes especiales. La renovación y reparación de es
tos carruajes serán de cuenta de dicha dirección; pero 
deberán guardarse y conservarse por la empresa en su$ 
cocheras, siendo de cargo de esta todas las maniobras y , 
gastos que exijan por los viajes. Éstos carruajes no con-. 
dúcirán mas que la correspondencia y tos agentes nece-
sanos para repartirla. 

Art 30. Fuera de las horas ordinarias de salida, el 
Gobierno podrá pedir también para el trasporte escepcio- . 
nal de pliegos ú órdenes .urgentes, y salva la observación 
de los reglamentos de policía del camino, convoyes espe-
cíales que la empresa deberá facilitar, sea de dia, sea de 
noche, mediante una indemnización, que se fijará con-
vencionalmente ó por peritos. 

Art. 31. El Gobierno, por causa de utilidad pública 
debidamente justificada, podrá adquirir el ferro-carril. 

Para determinar el precio de la compra, se tomará el 
término medio de los productos obtenidos durante los cin
co años que precedan, y este término será el importe de 
la anualidad que se pagará á la empresa en cada.uno de 
los años que falten para espirar la concesión. 

Si este término ñiese mayor de por 400, se * 
fijará la anualidad como si fuere el por 100; ú¿] 
es menor y la empresa cree tener probabilidades de pro9-¿; 
perar; podrá reclamar que la apreciación de la anuali- [ 
dad que se ha de pagar se haga á juicio de peritos; peffl>¿¿> 
en ningún caso podrá bajar del término medio. •.. oJhsrafi 

A r t . s i q u i e r ejecución ó autori 

¡y 
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ios, canal, ferrocarril, trabajos do navegación 6 
otros ea ia comarca donde esté situado el camino de hier-

i cualquiera otra • 

CQO ó en < 
ntigua ó distante, no podrá dar origen i indemniza-
m alguna por parte de la empresa. 
Art 33. La empresa no podrá oponerse á que so 

, canales ó fer-ferro-carril sea cruzado por otros 
m-carriles que se abriesen con autoriza 
salva la indemnización á qoe haya lugar por intern 

material caneado al camino. 
(Se cantmmrá.) 

I n i 
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DIRECCION C M R S R A L D E VENTAS D E BIENES N A C I O N A L E S . 

Circular. 

La junta superior de ventas en sesión del dia 1.° del 
corriente mes, conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, y dictamen del señor asesor del mi
nisterio de Hacienda, se ha servido acordar que los títulos 
primordiales de las fincas enagenadas por el Estado á 
virtud de la ley de 1.° de mayo del año anterior, no pue
den ni deben ser entregados á los compradores que los 
reclamen hasta tanto qoe no hayan sido satisfechos por 
completo los importes totales de los remates; sin embar
go, como medio de conciliar los intereses del Estado con 
los de los particulares que se interesen en la adquisición 
de lincas nacionales, ha tenido á bien disponer, qoe en 
el caso de convenir á los intereses de un comprador, ob
tener noticias sobre la finca ó fincas adquiridas, se le 
tranquen por las oficinas, previa orden del Gobernador 
civil de la provincia, los lítalos primordiales, ó cuales
quiera otros documentos que tengan relación con dios, 
permitiendo qoe dentro dd mismo anduvo se saquen los 
testimonios suficientes á so deseo.—Lo qoe la Dirección 

dea á T. E. para su conocimiento y á fin de que 
iga so inserción en el Boletin oficial de la provin

cia.—Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 5 de 
febrero de 1856.—Manad de Azpilcueta. 3 

Providencias judiciales. 

D. Angel Gómez, jaez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y so partido. 

Por d presente se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia y bienes de Juana de 
Arenas, muger que fué de Benigno Giraldos, vecino de 
la villa de San Agustín, en la que aquella falleció abinles-
tato, á fin de qoe en d término de veinte dias contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos ofi-

o este juzgado y escribanía dd in
do procurador oon poder bastante á 

osar dd qoe se crean asistidos, bajo apereftimieoto de 
ra i 

qoe transcurrido d plazo designado sin verificarlo, se da
rá al espediente el curso que corresponda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á primero de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Angel Gómez.—Por man
dado de S. S., Carlos López Navarro. 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de Lozoyuela, con 
autorización de la Excma. Diputación provincial, ha 
acordado proceder al arrendamiento en pública subasta 
de los ramos de vino, aguardiente, aceite y carnea fres
cas, para el surtido de la población, con la esclusiva al 
por menor, v para sus dos remates están señalados los 
dias 1.° y 9 de marzo próximo, en la casa consistorial, de 
diez á doce de sos mañanas, bajo el pliego de condi
ciones. 

En Daganzo de Arriba, con la competente autoriza
ción superior, se saca á pública subasta, la venta al por 
menor del ramo de agoardiente por el reato del año; cu* 
yos dos rematea tendrán lugar en los dias 27 del corrien
te mea y 2 de marzo, en la casa consistorial y hora de las 
once de sos mañanas, bajo el pliego de condiciones qoe 
estará de manifiesto. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento consti
tucional de la villa de Pinto, para el arriendo de loa artí
culos y especies de consomé con so esclusiva en ao ven
ta al por menor por el reato de este año, con el fin de 
atender á cubrir su déficit municipal y otras atenciones, 
ha acordado se verifiquen sus dos remates en loa días 24 
del actual y 2 de marzo próximo después de las once de 
ao mañana en la plaza pública , hallándose de manifiesto 
las condiciones acordadas para cada ramo. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

MERCADO PUBLICÓ DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 49 á 56 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 lj2 rs. vn. 

Madrid 24 de febrero de 1856, 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita9 calle de la Madera Alta, 42. 


